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EXentro y fuera de a capital: \ I I I ■^1
Peaetas I I

Por un mes ..... .......................1’6®

Franqueo Concertado

OFICIAL
PRECIO DE 1N8ERC1OR

Pór tres meses ........  7’5®
Por seis meses ............. ...,.15’®«
Por un alio.... ....................M’eo de la provincia de Logroño
Número suelto 0’6® céntimos 

mes con lente Se publica los Marte®, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
Z' registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y anuncios oflela- 
les ÿ particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin, cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la susci ipción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán eri le Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en"ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado>.

Minifterie de Obras 
\ Púbíicás

ción de proposiciones y la cele
bración del concurso.

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo piecedente, se redac
tarán en castellano y se extende
rán en papel sellado de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos

Se presentarán én las oficinas, 
y durante las horas marcadas en 
el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el cual se consignará que son 
para esta contrata, acompañando 
a las mismas el poder o docu
mento que acredite la represen
tación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente .

A la vez, pero por separado., y 
a la vista, deberá asimismo pre
sentarse el oportuno resguardo 
justificativo de haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, 
o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metáli
co o en efectos de la Deuda pú' 
blica al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes en concepto 
de garantía para tomar parte en 
el e n urso acompasando al res 
guardo la póliza de adquisición 
de dichos efectos. En este último 
caso, se depositará una canti
dad no inferior al 10 por 100, 
precisamente e,n metálico, para 
responder de la falta de reintegro 
de los.documentos presentados, 
si la hubiere.

Caso de presentar proposición 
alguna Sociedad, Empresa ‘ o 
Compañía, deberá acompañar a 
la misma la certificación exigiua 
por el artículo 6.° del Real De
creto de 24 de diciembre de 
1.928.

De cada proposición que se 
presente, se expedirá el oportu
no recibo.

Si concurre alguna Sociedad, 
debe acompañar la escritura so
cial inscrita, en él Re.;istro Mer
cantil, y acuerdos del Consejo 
de Administración con las fir
mas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición para 
tomar parte en el concurso acre
ditando si éste ejerce algún Car 
•go mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legiti
madas y el documento legaliza
do. -

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certi-_ 
ficado de legalidad de la docu
mentación que pre.«ente referen 
te a su personalidad,' expedida, 
bieii por el Cónsul de España en^ 
la.nación de origen, o bien por' 
el Cónsul de esa nación en Espa- 
fia.

Los que concurran al concur
so deberán acreditar, previamen
te a la celebración de éste, .que 
se hallan al corriente en el pago 
del subsidio para la vejez, segu
ro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid 5 de mayo de 1.945.
El Director General

\ 777
Direcóión General de Obrasv 

Hidráulicas
Sección de Obrai Hidráulico*
Coneuso de las obras de sumi 

nistro y montaje de las compuer
tas de cierre para el el desagüe 
de fondo del Pántano de Mansi* 
lia (Logroño).

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 

10 junio se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas, durante las horas de 
oficina proposiciones para este 
concurso.

El presupuesto de contrata as
ciende a 940.760 pesetas.

La fianza provisional a pesetas 
18.815‘2O.

El concurso se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 12 de 
Julio a las 11 horas 15 minutos.

El proyecto y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto, du 
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas, y 
el modelo de pi oposición y dis
posiciones para la presentación 
de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen: 
MODELO DE PROPOSICION 
D. , vecino de

provincia de 
según cédula personal núm ' , 
con residencia en pro
vincia de , calle de

núm , enterado del i 
anuncio publicado en el BOLE- ! 
TIN OFICIAL, del Estado del día 

y de las condiciones 
y requisitos que se edgen para 
la adjudicaciónj

se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con’ estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo, lisa o llanamen
te el tipo fijado; .advirtjen do que 
será desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y cénti- 
m js, escrita en letra, por lo que 
se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así co
mo tod i aquélla en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obi as por jornada 
legal de trabajo y por horas ex- | 
traordinarias, no sean inferiores 
a h»s tipos fijados por la Junta j 
creada por R. O de 26 de marzo 
de 1.929. i
Disposiciones para la presenta

Junta de Clasificación j 
Revisión de Logroño

Relación de la ¡fechas señala
das para que se celebre ante es
ta Junta, la Revisión* Reglamen
taria que los mo7os de los Pue 
blos que se citan del Reemplazo 
de 1942, no lo han efectuado en 
la Revisión anterior, con arreglo 
a lo dispuesto en el Art. 103 del 
Vigente Reglamento de Recluta
miento.

Día 5 de junio. Rincón de So
to, Vil lar ta Quintana, Villar de 
Torré, Viguera, Ribafrecha, 
Natda, Lardero, Cenicero, San 
Vicente Sonsierra, Haro, Ale- 
sanco, Badarán, Berceo, Canales 
de la Sierra, Canillas, Nájera, 
Ezcaray, Torrecilla Si ÁFsanco, 
Santo Domingo de la> Calzada, 
Bergasillas, Enciso, Poyales, 
Quel, Aguilar del Río Alhama, 
Cervera del Río Alhama, y Cor- 
nago/

Día 8 de junio. Bañares, Arne- 
do,. Aldeanueva de Ébro, Huér- 
canbs, Autol, -Qrtigo-sa, Gráva
los, Arénzana de Abajo, Entre 
na Navarrete, Logroño, Alberi- 
té, San Asensio, Briones, San- 
turdejo. Calahorra, Valgiñon, 
Estollo, Hervías, Fuenmayor, y 
Zai ratón.

Incidencias de los Pueblos cu
yas revisiones se fijan, para el 
día 14 de junio.

- Logroho 4 de mayo de 1945
El Capitán Secretario

Delegación del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de 

Correos
'• EDICTO. 7^ 

773 í
En cumplimiento de lo que dis

ponen los artículos 91 y 93 del 
Reglamento del Tribunal de 
Cuentas de 16 de julio de_ 1935, 
por el presente se cita y emplaza 
al Cartero Urbano de Cenicero 
(Logroño.) D. Juan Manuel Eche- 
goyen Herrero, dentro del plazo 
de diez días, á contar .desde, la 
publicación de presente edicto 
en los periódicos oficiales para 
retirar y contestar el pliego de 
cargos que se le tiene fprmulado, 
bajo apercibimiento de que, en 
el caso de no hacerlo, dentro del 
término de su emplazamiento, 
continuará el procedimiento sin 

í su audiencia, será déclaradoo en 
rebeldía y le pararán las demás 
consecuencias y perjuicios lega-, 
les a que hubiera lugar.

Madrid 5 de mayo de 1945.
El Delegado

Comisión Provincial de 
Mutilados de Guerra por r 

la Patria de Logroflo
804

No habiendo dudo cumplimien
to numerosas Entidades Oficia
les y Empresas particulares, a lo 
que determina el artículo 53 del 
Reglamento de este Benemérito 
Cuerpo, a pe&ar de habeise pu
blicado en el boci tiít O icial de 
la Provincia y en la Prensa Lo
cal, se reitera el cumplimiento 
de la misma, debiendo tener en
trada los censos de personal co
locado,, en el plazo máximo de 8 - 
días de su publicación, proce- 
diendose a imponer sanción de 
no ser cumplimentado en el indi- 
cado plazo.

Logroño 12 de mayo de 1945, 
El Presidente

Administración de 
justicia

-----o—-»'.
772 .

-^CEDULA DE CITACION
Avilés García Pedro; e 17 

años de edad, soltero, h jo de 
Mariano y María, natural le Ol
medo, vecino de i aleñe a, hoy 
en ignorado paradero, c-mpare-: 
cerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Palencia para notificarle 
auto de procesamientr e inda
garle en el sumario cue contra 
el mismo se sigue co i el n°. 323 
de 1944 por hurto, bu jo ápercibi-r 
miento que de no ccmparecer se 
decretará su prisiÓJ y será con
ducido por la fuerza pública.

Palencia a 7 de i ay o de 1945.
El Secretario Judicial

' 712
'^Don- Félix Man; anos Ruiz, Se- 
; cretario Habilitado del Juzgado 
Municipal de esta Ciudad de Ha
ro. •

Certifico: Que n el juicio de 
faltas número 8 de 1 945, por es
tafa se ha dictadi sentencia cu
yo encabezamien o y. parte dis
positiva es la sigi lente.

Sentencia.—Haro a veintisiete 
de abril de mil n ivecientos cua
renta y cinco. Habiendo visto el 
Sr. D Dionisio -del Prado Ortiz 
de Solófzano, los presentes au
tos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado en virtud de ór
denes de la Superioridad, como 
Juez Municipal de esta Ciudad, 
por denuncia de Don Clemente 
Cant ra Orive, mayor de edad, 
casado, industiial de esta vecin
dad, contra D. Andrés Giménez 
Mañez, mayo de edad, casado, 
industrial, y D. José Pérez Fe
rrer, mayor de edad, casado, del
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EDICTO

Anunciof OfíciaSet

» EDICTO

(m Provincial (Logroûû)

D. Alfonso Mendoza LacaUe,- 
mayor contribuyente por indus
trial.

Berceo 11 de mayo de 1945 
El Alcalde /

EDICTO j
789 

ElAlcalde de Cervera del Río

Página 2

comercio ambos vecinos de Bar’ 
celona, por estafa, siendo parte 
el Sr. Fiscal y

Fallo.—Que de conformidad 
con el dictamen Fiscal debo de 
absolver y absuelvo a Clemente 
Cantera Orive; Andrés Giménez 
Mafiez y José Pérez Ferrer, de 
las faltas que se persiguen en es
te procedimiento, debiendo de
clarar como declaro asimismo 
de oficio las costas causadas-en 
el mismo. . Asi por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio mando y firmo.— 
Dionisio del Prado. Rubricado. 
La anterior sentencia fue publi
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que conste ÿ sirva de 
notificación y conocimiento de 
los presuntos responsatdes si los 
hubiere y en su caso de José Pé
rez Ferrer, formalizo el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez 
en Haro a veintiocho de abril de 
mil novecientos cuarenta y cin
co.

EDICTO
752 

Terminada la confección „ 
los apéndices al amillaramiento, 
de las Riquezas Rústicas y Urba
na, así como el recuento de la 
Ganadería, que han de servir de 
base para la formación de los 
documentos cobratorios en el 
próximo año de 1946, quedan 
expuestos al público en la Secro- 
taría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de 15 días, a fin de que 
sean examinados por cuantos lo 
estinaen conveniente, pudíendo 
presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Villamediana de Iregua, a 30 
de abril de 1.945,

El Alcalde,

729 
Confeccionados los Apéndices 

al Amillaramiento de las rique
zas rústicas Pecuarias y Urbana 
que han de servir de base para 
los repartimientos de la Contri- 
Fúción del año 1946, quedan los 
mismos expuestos al público por 
t^mino de quince días a los efec
tos de oir reclamaciones basadas 
en hechos concretos, precisos y 
deterininados.

El Rasillo, 27 de Abril de 1945.
El Alcalde

EDICTO
T7 . 788
Formados por la Junta pericial 

los apéndices de rústica, urbana 
y recuento de ganadería para la 
contribución del eiercicio de 
l.946 estos se hallan expuestos 
al público por el dérmino de 
Quince días a fin de que puedan 
ser exarninados por los interesa 
dos y formulen las reclamaciones 
pertinentes.
deT^ 945 de Mayo

El Alcalde .

ANUNCIO 1 
Confeccionado el reparto Muni
cipal de utilidades de este año 
queda expuesto al público por ei 
plazo legal para su examen y re^ 
clamaciones.
Torrecilla sobre Alesanco 27 de 
Abril de 1.945.

El Presidente. -A—

Alhama.
Hace saber;
Aprobados los apéndices de 

las riquezas rústica y urbana, 
así como el recuento de la gana
dería para la contribución de 
1.946, se ex )onen al público por 
término de 15 días para que sean 
exáminados por los interesados.

Cervera del Río Alhama, a 11 • 
de Mayo de 1.945.

EDICTO
763

Por tiempo reglamentario se 
encuentra expuesto al público 
en la Secretaría del Ayunta
miento el paéndice de rústica, 
urbana y renuente de ganade 
ría.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hormilla 1 dt mayo de 1945
El Alcalde i

764
El Alcalde de esta Villa de 

Alberi te de Iregua,
Hace saber: Que confecciona

dos los Apéndices al Amillara^ 
miento y al Registro Fiscal de 
Edificios y Solares, así como 

bién el re-'uento de la gana
dería, que han de servir de base 
para la imposición de contribu
ciones en este municipio, en el 
próximo año 1946, se ponen de 
manifiesto al público, en la Se
cretaría de este xVyuntamiento, 
durante el término de 15 días al 
objeto de que puedan-ser exami
nados por quienes lo deseen y 
produzcan las reclamaciones 
que estimen procedentes; ha
ciéndose ello público por medio 
del presente, para conocimiento 
dé los contribuyentes interesa 
dos.

Alberite de iregua 5 de Mayo 
de 1945.

‘EDICTO P 
. 737

Don Antonio Buil Sanz, Juez 
Municipal de Calahorra, por el 
presente hace saber; Que en el 
juicio de faltas que se dirá, se ha 
dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen como sigue:

Sentencia —En Calahorra a 
veintiocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y cinco, el Se
ñor D. Antonio Buil Sanz, Juez 
Municipal de la misma, habien
do visto los procedentes autos 
de juicio verbal de faltas en yir- 
tud de orden superior con remi
sión de testimonio de sentencia 
número 158 de 12 de Diciembre 
último de la lima. Audiencia 
provincial de Logroño, sobre 
hurto contra Manuel Barasoaín 
Marzo, siendo parte el Ministe
rio luscal y

Fallo: Que debo de condenar 
y condeno a Manuel Barasoaín 
Marzo como autor de una falta 
contra la propiedad, con la pena 
de quince días de arresto menor, 
indemnización de ciento veinti
séis pesetas y media a la perju
dicada Cristina García y pago de 
costas, declarando extinguida la 
pena principal por haber estado 
en prisión rnayor tiempo que el 
que se le impone y mandando 
que para la notificació al mismo, 
se publice lo pertinente en los- 
BOLETINES OFICIALES, por 
su rebeldía.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio mando y firmo—An
tonio Buil.—Rubricado.

Y para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL, libro el 
presente en Calahorra a treinta 
de Abril de mil novecientos cua
renta y cinco.

EDICTO / 
731

Por el plazo reglamentario 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, los apéndices de las ri
quezas rústica y urbana del año 
actual, así que el recuento de la 
ganadería, los cuales han de* ser 
vir de base para la formación de 
los repartos de contribución del 

'iiño 1.946
También y por espacio de quin

ce días queda expuesto al públi
co el reparto de Utilidades del 
año actual, todos ellos al objeto 
de reclamaciones.

Zarratón. 1 de Mayo de 1.945. 
El Alcalde

ANUNCIO
738

Debidamente autorizado por 
la Superioridad, este Ayurtta- 
-miento enajenará en pública su
basta los pastos del Monte Haye
do de esta jurisdición para 2 890 
reses lanares y ^0 cabrías, por el 
tipo de tasación de 5.C00 pesetas

Dicha subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, al día si
guiente de ios veinte en que apa
rezca inseto el presente anuncio 
en el BOLETINpFICIAL de la 
provincia, a las diez de la maña
na, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado por la Jefatu
ra de Montes y el económico 
administfativo formado por este 
Ayuntamiento.

Poyales, 2 de Mayo de 1.945.
El Alcalde

EDICTO 
792

Formados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza 
rústica de edificios y Solares y 
recuento de la ganadería que han*« 
de servir de base para la forma
ción de los repartimientos de 
contribución del año 1946, que- 

“^dan expuestos al público por es 
pació de 15 días para que puedan 
ser examinados y presentar las 
recladaciones que consideren 
justas. •

Canales de la Sierra 11 de ma
yo de 1945.

El Alcalde

797
El señor Alcalde de la villaXde 

Berceo
Hace saber; Que con arreglo 

a lo previsto en los artículos 483 
y 484 del Estatuto Municipal es
te Ayuntamiento ha procedido a 
la designación de los vocales na
tos que han de formar las comi
siones de ex aluación para girar 
el Repartimiento general por uti
lidades para esta villa y año ac
tual habiendo seivido los nom
bramientos en las siguientes se 
ñas.-

Parte Real
D. Emetéreo Gómez Ortúzar 

mayor contribuyente por rústica 
vecino

D. Domingo Llórente Contre
ras, mayor contribuyente por 
urbana, vecino.

D. Angel de Colomo Ureta 
mayor contribuyente por; rústi
ca. forastero

D Jesús Mendoza Saez, ma
yor contrib lyente por industrial

Parte Personal
D. Teófilo Viguera Lerena 

Párroco.
D, Felipe Azofra Camprovín, 

mayor contribuyente por rústica 
vecino.

D. Constantino Ureta Larrea, 
mayor contribuyante por urbana 
vecino.

EDICTO
732

D. Luiá García Royo, Juez de 
1 la Ciudad y Partido de Logroño. 

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado, Se
cretaría del que refrenda con el 
numero' 89 del año açtual, pende 
expediente instado por DonJSan- 
tiago Martínez de la Riva mayor 
de edad casado Comandante 
Médico del Ejército del Aire y 
vecino de Logroño para cbtenef 
autorización para adicionar al 

raer apellido «Martínez» él 
undo «de la Riva» y por lo 

tanto componer un solo apellido 
que será el de «Martínez de la 
Riva» y figurando como segun
do apellido el siguiente que le 
CíOrresponde por línea paterna; 
ello para el recurrente y para sus 
descendientes legítimos. Alega 
que es conocido de siempre, en 
su vida escolar profesional y so
cia^ por Santiago Martínez de la 

j Riva produciendo dificultades y. 
’ suponindo confusionismo
I Loque se hace público para 
¡ que puedan presentar SU óposi- 
' ción ante esté Juzgado cuantos 

se crean con derecho a ello a 
cuyo efecto se señala el término 
de tres meses a contar desde el 
día de la publicación del pre
sente edicto; con la advertencia 

que de nó éfectuarle les para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Logroño a 28 de 
Abril de 1945

El Secretario

I ANUNCIO
793

Autorizado por la Jefatura 
Montes de la Provincia, se anun 
cia la 3 subasta de¡ aprovecha
miento de pastos del monte Yer
ga concedidos por la Superiori-: 
dad para el año ! o restai de 
1 944—45, cdn la rebaja del 25 „1°. 
de sü tasación o sea en la canti
dad de 9.375 jesetas. "

on prende este Aprovecha 
miento, el lot^ número 1 publi
cado en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provinciade 19de Septiem 
bre de 1 944, para 1.000 cabezas 
lanares y 500 cabrio. “

La subasta se celebrará a las 
doce horas del día hábil poste
rior al en que transcurran los 
veinte también hábiles siguientes 
al de su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia, 
admitiendosen durante media ho
ra pliegos cerrados y reintegra
dos con póliza de 4,50 pesetas, 
sujetándose al publicado en el 
BOLETIN OFICIAL número 92 
de 22 de Agosto de 1.939 y al 
económico Administrativo for
mado por este Ay un uamiento en 
donde tendrá lugar el expresado 
acto

Lo qne se hace público para 
general conocimn nto.

Autol, 11 de Mayo de 1.945.
El Alcalde
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